
TUTELAS – CÓMO DAR NOTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

INTRODUCCIÓN: Si está solicitando la tutela legal de un menor y no tiene abogado, necesitará aprender las reglas 

que rigen la entrega de la notificación del proceso legal a los padres, abuelos y hermanos del menor. Debe 

leer los formularios y asegurarse de llenar todos los espacios en blanco. Este documento explica las reglas 

para la notificación sobre la audiencia en donde se conocerá su Pedimento de Tutela Legal (Petition for 

Guardianship), la cual se programará de dos a cuatro meses después de que usted promueva el pedimento. 

Si también promueve un Pedimento para Tutela Legal Temporal, usted deberá notificar a las mismas 

personas antes de la audiencia temporal, pero, si hay motivo fundado, el juez podría disculpar una 

notificación deficiente para esa audiencia.  

DEFINICIONES: La persona que solicita el nombramiento como tutor legal de un menor se llama Parte solicitante. 

Al menor involucrado a veces se le conoce como pupilo o menor. Si alguien se opone al establecimiento de 

la tutela legal o a una de las partes solicitantes en particular, a esa persona se le conoce como impugnador.   

CONSENTIMIENTO: Algunas personas que tienen derecho a recibir notificación del proceso podrían estar de 

acuerdo con la tutela legal. En ese caso, usted puede solicitar que estas personas firmen el formulario de 

Consentimiento al nombramiento de un tutor legal y Renuncia a la notificación (Consent to Appointment 

of Guardian and Waiver of Notice, formulario GC-211, apartado 4). Usted puede presentar el formulario y 

renuncia firmados en la secretaría del tribunal en vez de dar notificación a la persona.  

NOTIFICACIÓN A LOS PADRES Y AL PUPILO: Se debe “entregar personalmente” el Pedimento de Tutela Legal 

(Petition for Guardianship, formulario GC-210(P)) y la Notificación de audiencia (Notice of Hearing, 

formulario GC-020) a cada uno de los padres y cada pupilo mayor de 12 años de edad. Esto significa que 

una persona mayor de 18 años, que no esté involucrada en la causa, debe entregar estos documentos en 

persona a cada uno de los padres y a cada pupilo (mayor de 12 años) al menos 15 días naturales antes de 

la audiencia y después llenar el adjunto de la Notificación de audiencia (Notice of Hearing, formulario GC- 

020(P)) con la fecha, hora y lugar en que se entregaron los documentos. Puede hacer que un notificador 

profesional, el alguacil o cualquier otra persona mayor de 18 años que no sea parte de la causa realice esta 

función. Después de que se haya realizado la entrega, debe presentar las notificaciones de audiencia con 

los comprobantes de entrega llenados y firmados en la Oficina de la Secretaría del Tribunal.  

NOTIFICACIÓN A LOS ABUELOS Y HERMANOS: Se tienen que entregar los mismos dos formularios a los abuelos y 

hermanos, pero la entrega se puede hacer por correo (o entrega personal si lo desea). Esto significa que 

una persona mayor de 18 años, que no esté involucrada en la causa, debe enviar por correo el Pedimento 

de Tutela Legal y la Notificación de Audiencia a cada uno de los abuelos que estén vivos y a cada uno de los 

hermanos (y medios-hermanos) que tengan al menos 12 años de edad, con al menos 15 días naturales de 

anticipación a la audiencia, y después debe firmar la Notificación de Audiencia con la fecha en la que se 

envió. Si hay hermanos menores de 12 años, la notificación y pedimento se pueden enviar a la persona que 

tenga la custodia legal de ese menor, en vez de enviárselas al menor directamente. Una vez más, tendrá 

que presentar las notificaciones de audiencia llenadas y con la firma de la persona que envió los 

documentos por correo.  

SI NO PUEDE LOCALIZAR A UNO DE LOS PADRES, ABUELOS O HERMANOS: El juez podría dispensarlo de la 

notificación a esa persona si usted hace todo lo que una persona razonable haría para localizar y dar 

notificación a esa persona y llena y presenta el formulario local RI-P08, “Declaración de búsqueda diligente” 

(Declaration of Diligent Search). 

http://www.courts.ca.gov/documents/gc211.pdf
http://www.courts.ca.gov/documents/gc210p.pdf
http://www.courts.ca.gov/documents/gc020.pdf
http://www.courts.ca.gov/documents/gc020p.pdf
http://www.courts.ca.gov/documents/gc020p.pdf
http://www.riverside.courts.ca.gov/localfrms/ri-p08.pdf


FECHA DE PRESENTACIÓN: Siempre y cuando usted entregue el Pedimento de tutela legal y la Notificación de 

audiencia a los padres, y la envíe por correo a los abuelos y hermanos al menos 15 días naturales antes de 

la audiencia, la Notificación de audiencia (y los comprobantes de entrega llenados y firmados) se pueden 

presentar en cualquier momento antes de la audiencia. Sin embargo, le agradeceríamos si pudiera 

presentar la Notificación de audiencia al menos cuatro días judiciales antes de la audiencia. Cada vez que 

presente algún documento en su causa, recuerde llevar una copia con usted a la Oficina de la Secretaría 

para que se la sellen y pueda comprobar ante el juez que usted presentó el documento original.  

SI ALGUIEN EVITA LA ENTREGA: Si alguien evita la entrega o lo engaña para hacerle más difícil poder cumplir con 

estos requisitos, usted puede presentar el formulario de Declaración de búsqueda diligente mencionado 

anteriormente y adjuntar información donde explique por qué usted cree que lo están evitando o 

engañando. Puede adjuntar la imagen de pantalla de un mensaje de texto o de Facebook donde se ve que 

usted le dijo a la persona la fecha, hora y lugar de la audiencia de tutela de menores y donde le pide que 

colabore con la entrega de los documentos. También, si el notificador profesional intenta entregarle los 

documentos a uno de los padres y esa persona no los acepta, el notificador profesional puede dejarlos a los 

pies de la persona y decir “estos papeles legales son para usted” o algo parecido.  

SI UNO DE LOS PADRES ESTÁ ENCARCELADO: Puede llamar al agente de asuntos legales de la prisión o cárcel donde 

el padre o madre se encuentra, explicar que usted ha cursado un pedimento de tutela legal y preguntar que 

si puede enviar el Pedimento de Tutela Legal y la Notificación de audiencia al agente para que él o ella 

pueda entregárselas personalmente al padre o madre, llenar y firmar el comprobante de entrega adjunto 

a la Notificación de audiencia (Notice of Hearing, formulario GC-020(P)) y enviarla de regreso para que usted 

la pueda presentar en el tribunal.  

PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL EXTRANJERO: El hecho de que uno de los padres, abuelos o hermanos viva 

en un país extranjero por lo general no lo excusa de tener que darles notificación apropiada. Las reglas de 

entrega de documentos dependen de los tratados que tenga Estados Unidos con el país en cuestión. Por 

supuesto, si la persona firma un Consentimiento al nombramiento de un tutor legal y la Renuncia a la 

notificación (Consent to Appointment of Guardian and Waiver of Notice, formulario GC 211, mencionado 

anteriormente) no tendrá que entregarle los documentos legales.  

EXCEPCIONES: Estas son reglas generales y ciertas excepciones podrían ser aplicables. Por ejemplo, si el menor 

alguna vez ha sido adoptado tendrá que entregar los documentos legales a los padres, abuelos y hermanos 

adoptivos en vez de a su familia biológica. Además, las reglas anteriormente expuestas también serían 

aplicables al comienzo de una causa de tutela legal. Estas reglas difieren un poco cuando se trata de un 

pedimento para dar por terminada la tutela legal o para que se establezca un régimen de visitas para un 

menor tutelado.  

RECURSOS ADICIONALES 

 Biblioteca Legal Pública de Riverside: abierta al público. Esta colección incluye libros que explican las diferentes diligencias de 

tutela legal y proporciona ejemplos de documentos.  

 Asistencia Legal de Riverside: para personas que reúnen los requisitos de ingresos se proporciona asesoría legal gratuita y 

asistencia con la preparación de documentos.  

 Centro de auto-ayuda en Riverside, Murrieta, Banning o Indio: la asistencia a litigantes que se representan a sí mismos está 

disponible en días de talleres programados o con cita previa, dependiendo del lugar.  

 Archivos Públicos Locales (la mayoría de los archivos son gratuitos en las oficinas de gobierno): Índice de registros de bienes raíces 

del condado (County Recorder Real Property Index), búsqueda de causas judiciales por nombre.  

 Motores de búsqueda en internet gratuitos: yp.com, dexpages.com, zabasearch.com, familytreenow.com.  

http://www.courts.ca.gov/documents/gc020p.pdf
http://www.rclawlibrary.org/
http://riversidelegalaid.org/
https://www.riverside.courts.ca.gov/selfhelp/selfhelpcenters.shtml
https://www.riverside.courts.ca.gov/cal_rivcivilselfhelp.pdf?rev=2018.9.14
https://www.riverside.courts.ca.gov/cal_indcivilselfhelp.pdf?rev=2018.9
https://paymentsolutions.lexisnexis.com/ca/co/riverside/officialrecords
https://paymentsolutions.lexisnexis.com/ca/co/riverside/officialrecords
http://www.riverside.courts.ca.gov/publicaccess.shtml
https://people.yellowpages.com/whitepages
http://www.dexpages.com/index.php
http://www.zabasearch.com/
https://www.familytreenow.com/

